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"CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LA REPARACION CIVIL EN EL DELITO DE 
CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD" 

RESUMEN 

La reparación civil en el delito de conducción en estado de ebriedad, no 

deja de ser un tema controvertido, puesto que en la doctrina y en la jurisprudencia 

existen posiciones antagónicas, los que sostienen que no cabe una reparación 

civil por ser un delito de peligro abstracto y de mera actividad; contrario, son los 

que defienden la viabilidad de la procedencia de reparar civilmente el daño 

cal!sado, entendida como un daño extrapatrimonial, recogida en el Acuerdo 

Plenario No 6-2006/CJ-116. Pese al deslinde, queda la incertidumbre de qué 

criterios deben usarse para determinar el monto de reparación civil en el delito 
' 

bajo análisis. Entonces surge el problema general de la presente investigación: 

¿Cuáles son los criterios que se utilizan para determinar la reparación civil en el 

delito de conducción en estado de ebriedad?. De acuerdo al desarrollo de la 
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presente investigación, se, advierte que nuestro Código Penal carece de normas 

especificas concerniente a los criterios para fijar la reparación civil que orienten al 

fiscal o juez; dado que se ha verificado que dichos operadores se apoyan en 

argumentos basados en principios de razonabilidad y proporcionalidad, supliendo 

así la falta de normas concretas que regulen los criterios; asimismo, se evidencia 

que en la práctica judicial, algunas decisiones se sustentan en criterios propios 

para la determinación de la pena, regulados en el artículo 45° y 46° del Código 

Pena/. En tanto que en la práctica fiscal, al aplicar el principio de oportunidad se 

emplean ciertos criterios plasmados en su Acuerdo No 001-201 0-FC-FPPC

HUAURA de la Fiscalía de Huaura. En consecuencia de lo desarrollado surge, 

que el único criterio utilizado para determinar la reparación civil en el delito de 

conducción en estado de ebriedad, es la afectación a la norma vigente. No 

obstante creemos por conveniente proponer la regulación de otros criterios que 

coadyuven a una mejor labor práctica de los operadores del derecho cuando 

tengan que fijar un monto de reparación civil. 
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